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Introducción 
Esta guía proporciona información crítica para usted. Es su responsabilidad seguir los procesos y/o 
tomar las acciones requeridas descritas en este documento. Esta no es una explicación de la Ley de 
Compensación para Trabajadores de Virginia.  

Su reclamo es presentado por su supervisor o su designado en el lugar de trabajo. Una vez que se 
presenta el reclamo y al buscar atención médica, usted debe seleccionar de la lista de Médicos del 
Panel para el tratamiento. Si su atención medica inicial es a través de un proveedor que pertenece al 
panel (incluida la sala de emergencias), usted debe ver a un Médico del Panel para recibir atención 
de seguimiento. Cualquier recomendación, es decir, seguimiento especializado, fisioterapia, etc., 
DEBE provenir del Médico del Panel que usted haya elegido de la lista proporcionada por su lugar de 
trabajo y en esta guía. 

Esperamos que esta guía le brinde información esencial relacionada con su reclamo. Si tiene alguna 
pregunta, por favor comuníquese con Servicio de Atención al Cliente de PMA al 1-888-476-2669. Si 
no puede ponerse en contacto, por favor diríjase a la oficina de los Programas de Licencia y 
Discapacidad en lcpsworkerscomp@lcps.org o al 571-252-1690. 

Los mejores deseos, 

Programa de Licencia e Incapacidad 

mailto:lcpsworkerscomp@lcps.org
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Lista de verificación de elementos que DEBEN completarse para facilitar su 
reclamo: 
Seleccione y visite a un médico del panel cuando busque atención médica 

 Responda a las llamadas de PMA o LCPS con respecto a su reclamo
 Si lo refieren a un especialista  Si lo derivan a un especialista o para pruebas de diagnóstico

especiales (es decir, resonancia magnética, tomografía computarizada), recibirá una llamada
de One-Call. Ellos programarán su prueba o visita después de la autorización de PMA

 Complete y regrese la “Lista de Verificación de Compensación para Trabajadores de LCPS”
en esta guía

 Si tiene un número de teléfono o una dirección de correo electrónico alternativos, debe
proporcionar esa información

(Haga clic aquí para ver la página de Compensación para Trabajadores de LCPS con toda
esta información)

¿Preguntas?
Reclamación de Compensación para 
Trabajadores 
Corporación de Administración PMA 
1-888-476-2669

Compensación para Trabajadores de LCPS 
Política y Pagos  
LCPSWorkersComp@lcps.org  
571-252-1690

https://www.lcps.org/Page/190203
mailto:LCPSWorkersComp@lcps.org
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Escuelas Públicas del Condado de Loudoun 
Panel de Médicos de Compensación para los Trabajadores 

Dr. Roxana Diba 
Inova Salud Ocupacional  
21785 Filigree Court, Suite 103 
Ashburn, VA 20148 
703-554-6644

Dr. Kevin Culbert 
Centro de Salud Ocupacional 
607 East Jubal Early Drive 
Winchester, VA 22601 
540-536-2200

Dr. Khurram Ali 
Patient First 
601 Potomac Station Drive 
Leesburg, VA 20176 
703-840-1396

Dr. Smitha Beeravolu 
Atención de urgencia de Inova – Dulles 
South/Chantilly  
24801 Pinebrook Drive, #110 
Chantilly, VA 20152 
703-722-2500

Dr. Carlos Martinez 
Atención de urgencia de Inova - Centerville 
6201 Centreville Road, #200 
Centreville, VA 20121 
703-830-5600

Dr. Virginia Sampang 
Atención ahora Atención de urgencia 
46200 Potomac Run Plaza 
Sterling, VA 20164 
571-313-5087

Para los servicios solicitados por el médico tratante del panel, incluidos, entre otros, resonancia 
magnética, tomografía computarizada y/o fisioterapia, One Call Care Medical se comunicará con 
usted para programar una cita. Si busca su propio tratamiento, es posible que los servicios no estén 
cubiertos por la compensación para trabajadores.  

Para obtener sus beneficios de medicamentos recetados, lleve a la farmacia la Tarjeta de Servicio de 
Prescripción Temporal Primera Recarga “Express Scripts” (“Express Scripts”-First Fill Temporary 
Prescription Service Card). 

LA SALA DE EMERGENCIAS O EL CENTRO DE CUIDADOS DE URGENCIA MÁS CERCANOS SE 
PUEDEN UTILIZAR DURANTE UNA EMERGENCIA MÉDICA. UNA VEZ QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO DE URGENCIA, SE DEBE ACUDIR A UN MÉDICO DEL PANEL PARA EL 
SEGUIMIENTO, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER REMISIÓN A UN ESPECIALISTA O 

TERAPIA. 

 Selección a __________________ del panel de arriba.
 Me niego a seleccionar un médico del panel anterior. Entiendo que tendré que pagar el

tratamiento médico y las facturas médicas, y que se me pueden negar los beneficios de
compensación para trabajadores por cualquier ausencia basada en una discapacidad que no
esté certificada por un médico aprobado.

________________________________ ________________  ________________ 
Nombre del empleado     Numero PID Fecha  
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Guía de Referencia Rápida de las Responsabilidades del Empleado de LCPS 
1. Para informar un incidente relacionado con el trabajo, debe notificar a su supervisor o su

designado, quien completará el Informe de accidente del empleador y le proporcionará el
número de reclamo.

2. La Junta Escolar (de acuerdo con las pautas estatales) requiere que cualquier
empleado/voluntario que se lesione durante el trabajo o la actividad voluntaria elija de la lista
proporcionada de médicos del panel. Si no se utiliza un médico aprobado, es posible que no
se paguen todas las facturas médicas relacionadas con esta lesión/enfermedad.

3. Si acude a un centro de urgencias y le remiten para que reciba atención de seguimiento, debe
elegir un médico del panel para su atención de seguimiento. Cualquier remisión a
especialistas o pruebas debe proceder de un médico del panel.

4. El administrador de reclamos es responsable de los costos de transporte hacia y desde las
visitas médicas con respecto a su reclamo de Compensación para Trabajadores. Si está
buscando un reembolso de transporte/viaje, complete el Formulario de Gastos de
Transporte/Viaje y preséntelo directamente con PMA.

5. Cualquier ausencia del trabajo debe ser documentada por un proveedor de atención médica y
enviada a PMA y Programas de Licencia e Incapacidad de LCPS.

6. Si pierde tiempo de trabajo debido a esta lesión/enfermedad, debe seguir sus requisitos
normales de informes, así como informar a PMA y Programas de Licencia e Incapacidad. La
documentación de su proveedor de atención médica debe enviarse a PMA y a los Programas
de Licencia e Incapacidad tan pronto como se obtenga. Se requerirá una autorización de
regreso al trabajo; cualquier restricción o adaptación se considerará caso por caso. El tiempo
perdido debido a una enfermedad o lesión de compensación laboral se ejecuta
simultáneamente con la licencia bajo la Ley de Licencia Familiar y Médica (FMLA).

7. Los empleados que están bajo el programa de jubilación del Sistema Hibrido de Retiro de
Virginia DEBEN solicitar los beneficios por discapacidad a corto plazo para que se ejecuten
simultáneamente con la compensación para trabajadores. Por favor visite el sitio web de Reed
Group (https://www.reedgroup.com/vrs/) para presentar un reclamo.

8. Se debe proporcionar una copia de toda la correspondencia médica a la PMA y a los
Programas de Licencia e Incapacidad.

9. El incumplimiento de las pautas de Compensación de los Trabajadores puede dar lugar a la
suspensión de las prestaciones de la Compensación de los Trabajadores, además de la
licencia por lesión.

10. El hecho no volver al trabajo cuando se le proporciona una liberación del proveedor tratante,
puede dar lugar a la suspensión de los beneficios de compensación para trabajadores por
esta lesión/enfermedad. Las restricciones o solicitudes de adaptación se revisarán caso por
caso.

11. Si tiene alguna pregunta durante el proceso de compensación de trabajadores, puede
comunicarse con el Servicio al cliente de PMA al 1-888-476-2669.

https://www.reedgroup.com/vrs/


Tarjeta de Identificación Temporal de Recetas de Compensación para Trabajadores 

To the Injured Worker: 

On your first visit, please give this notice to any 
pharmacy listed on the back side to speed the 
processing of your approved worker’s compensation 
prescriptions (based on the guidelines established by 
your employer).  

Questions or need assistance locating a 
participating retail network pharmacy? Call the 
Express Scripts Patient Care Contact Center at 800-
945-5951.

Atención Trabajador Lesionado:

En su primera visita,por favor entregue esta notificación 
a cualquier farmacia enumerada al reverso para acelerar 
el procesamiento de sus recetas aprobadas de 
compensación para trabajadores (según las pautas 
establecidas por su empleador). 

Si tiene cualquier duda o necesita ayuda para 
localizar una farmacia de venta al por menor 
participante de la red, por favor llame al Centro de 
Contacto para Atención a Clientes de Express 
Scripts, al 800-945-5951. 

To the Pharmacist: 

Express Scripts administers this workers’ compensation 
prescription program. Please follow the steps below to 
submit a claim. Standard first fill shall not exceed a 14-
day supply or a cost of $150. This form is valid for up to 
30 days from date of injury (DOI). Limitations may vary. 
For assistance or exposure medications, call Express 
Scripts at 888-786-9640. 

Pharmacy Processing Steps 

Step 1: Enter bin number 003858 

Step 2: Enter process control WC 

Step 3: Enter the group number as it appears above 

Step 4: Enter the injured worker’s nine-digit ID number 

Step 5: Enter the injured worker’s first and last name 

Step 6: Enter the injured worker’s date of injury (enter in 
DOI field in the format YYYYMMDD) 
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Para los siguientes estados, utilice el número de grupo a 
continuación: AL, AR, AZ, CO, CT, DC, DE, FL, GA, IA, 
IL, IN, KY, MA, MD, MI, MN, MO, MS, NC, NJ, NY, OH, 
OK, PA, RI, SC, TN, TX, VA, VT, WI 

Express Scripts 

ID#: _______________________________________ 

Su SSN en su número de identificación temporal; preséntelo 
en la farmacia en el momento de surtir la receta. En breve 
recibirá un nuevo número de identificación.  

Fecha de la lesión: ______/______/______ 

         MM/DD/YYYY 

Grupo #: KVQA 

Fecha de nacimiento del empleado: ______/______/______ 

   MM/DD/YYYY 

Para todos los demás estados, utilice el siguiente 
número de grupo: 

Express Scripts 

ID#: _______________________________________ 

Su SSN en su número de identificación temporal; preséntelo 
en la farmacia en el momento de surtir la receta. En breve 
recibirá un nuevo número de identificación.  

Fecha de la lesión: ______/______/______ 

         MM/DD/YYYY 

Grupo #: L7EA 

Fecha de nacimiento del empleado: ______/______/______ 

  MM/DD/YYYY 

Información del empleado 

___________________   ____ __________________ 
 Primer       M Apellido 

___________________________________________ 
Dirección o apartado postal  

______________   ______   ________________ 
Ciudad       Estado Código postal  

Employer Name 
_____________________________________________
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Firme y devuelva este formulario a los Programas de Licencia e Incapacidad dentro de los cinco (5) días. 

Escuelas Publicas del Condado de Loudoun 
Recursos Humanos y Desarrollo de Talentos: Programas de Licencia e Incapacidad  
21000 Education Court, Ashburn, Virginia 20148 
Correo electrónico: LCPSWorkerscomp@lcps.org | Fax: 571-252-1699 | Teléfono: 571-252-1690 

PARA:  FECHA: 
DE: División de Gestión de Riesgos FECHA DEL ACCIDENTE: 

LCPS WORKERS’ COMPENSATION CHECKLIST 
Lea atentamente la siguiente información, responda cuando sea necesario (marque todas las casillas que correspondan) y 
envíe este formulario a LCPSWorkerscomp@lcps.org a la brevedad posible. La Compensación para Trabajadores se rige por 
el Código del Estatuto de Compensación para Trabajadores de Virginia y la Sección 7-48 de la Política Administrativa de las 
Escuelas Públicas del Condado de Loudoun (LCPS) (copia adjunta). Para obtener más información, visite el sitio Web de la 
Comisión de Compensación para Trabajadores de Virginia en www.vwc.state.va.us y consulte el botón “Worker” (Trabajador) y 
la sección “Frequently Asked Questions” (Preguntas frecuentas). Gracias por su colaboración, por favor comuníquese con nosotros 
si tiene alguna inquietud. 
1. Tratamiento Médico de Compensación para Trabajadores (seleccione todas las casillas que correspondan).
 No creo que sea necesario recibir asistencia médica debido a mi lesión. (Si seleccionó esta casilla, avance hasta el
final y firme el documento)
Si se lesiona en el trabajo, para recibir la asistencia médica que necesite puede atenderse con uno de los Médicos de cabecera del
Panel de Médicos Autorizados de Compensación para Trabajadores de LCPS (la lista actualizada está disponible en la página de LCPS).
 Entiendo que para que LCPS pague las facturas médicas relacionadas con mi lesión laboral, debo atenderme con un

médico de cabecera de la lista actualizada del Panel de Médicos Autorizados de Compensación para Trabajadores de
LCPS. Nombre del Médico seleccionado del Panel _______________________________________________
 No quiero recibir asistencia médica de un médico de la lista actual del Panel de Médicos Autorizados de Compensación

para Trabajadores de LCPS. Prefiero atenderme con mi médico personal y asumir los gastos de facturas médicas
resultantes. Escriba el nombre, la dirección y el número de teléfono y fax del médico:

Nombre del médico_____________________________________ Número de teléfono: ___________________ 
Dirección: ___________________________________________   Número de fax: _______________________ 

2. Periodo de Espera de 7 Días de Compensación para Trabajadores, cuando es necesario que falte al trabajo.
Los días en que esté ausente debido a enfermedades o lesiones laborales requieren confirmación por escrito del médico 
tratante. La ley de Compensación para Trabajadores de Virginia requiere un Periodo de Espera de 7 Días desde el 
primer día de incapacidad laboral antes de que LCPS pueda pagarle por su remuneración perdida. LCPS permite que los 
empleados utilicen sus horas por enfermedad disponibles para cubrir el tiempo que estén ausentes durante los primeros 7 
días del periodo de espera y compensarlos por el otro tercio (1/3) de la remuneración semanal promedio mientras no 
puedan trabajar una vez sea aprobado su reclamo. Los beneficios que se otorgan por remuneración perdida según la 
Compensación para Trabajadores en casos de incapacidad laboral consiste en 2/3 partes de su remuneración semanal 
promedio (sujeto a un máximo prescrito). Los empleados no tienen derecho a recibir la remuneración completa de las 
Escuelas Públicas del Condado de Loudoun además de los beneficios por compensación. 

 Quiero usar mis horas disponibles por enfermedad para cubrir la remuneración perdida durante el tiempo que un médico
autorizado estipule que debo faltar al trabajo o recibir tratamiento médico debido a mi lesión.
 No quiero usar mis horas disponible por enfermedad de LCPS para suplementar los beneficios por remuneración o tiempo

perdidos durante el tiempo que un médico autorizado estipule que debo faltar al trabajo o recibir tratamiento médico debido a
mi lesión. Entiendo que sólo recibiré 2/3 de mi remuneración semanal promedio por el tiempo que esté ausente según los
requisitos.

 No dispongo de horas por enfermedad en este momento. Entiendo que los días que esté ausente se considerarán
“licencia sin goce de sueldo” y sólo recibiré 2/3 de mi remuneración semanal promedio por el tiempo que falte.

*** ESTA ELECCION ES IRREVERSIBLE y debe ser recibida en la oficina de la División Gestión de Riesgos. Si su elección 
no es recibida, LCPS usara 1/3 parte de sus hora por enfermedad para complementar sus ingresos a menos que usted no 
tengo más horas por enfermedad disponibles. 

PAGE 1 OF 2 
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Firme este formulario y envíelo a la división de gestión de riesgos en el plazo de 5 días 

Escuelas Publicas Del Condado De Loudoun 
Departamento de Recursos Humanos - División de Gestión de Riesgos 
21000 Education Court, Ashburn, Virginia 20148 
Email: LCPSWorkerscomp@lcps.org | Fax: 571-252-1699 | Telefono: 571-252-1690 

3. Administrador de Reclamos de Compensación para Trabajadores: LCPS cuenta con un seguro para
Compensación de Trabajadores y PMA Management Corp. es el proveedor de servicios de administración de
reclamos. PMA Management Corp. aceptará o rechazará su reclamo de compensación para trabajadores, gestionará
el reclamo, lo autorizará a recibir tratamiento médico, facilitará el pago de facturas médicas, entre otros servicios. Es
posible que los representantes de PMA se comuniquen con usted frecuentemente por asuntos relacionados con su
enfermedad o lesión laboral. La información de Servicio al Cliente de PMA es, PMA Management Corp., P.O Box
5231, Janesville, WI 53547-5231,  Línea de llamadas gratis – 1.888.476.2669 o 1.800.476.2669.
4. Facturas y Documentación Médica: presente TODOS los recibos, facturas y documentación médica de
Compensación para Trabajadores ante la División de Gestión de Riesgos a fin de que se le reintegre la suma
correspondiente a gastos por Compensación para Trabajadores. Los proveedores de asistencia médica por
Compensación para Trabajadores NO nos envían estos documentos automáticamente y dependemos de usted
para que nos haga llegar esta información crucial a tiempo. Si no nos facilita esta información, es posible que su
pago de nómina se vea afectado y, además, su calificación crediticia puede perjudicarse por facturas impagas.
SÍ: Entiendo que debo presentar ante la División de Gestión de Riesgos copias de todos los documentos y facturas
relacionadas con mi lesión de Compensación para Trabajadores.

5. Remuneración Perdida y Ausencia del Trabajo: tenga en cuenta que la Compensación para Trabajadores no 
proporciona un pago adicional por haberse lesionado en el trabajo. Si le corresponden los beneficios por 
Compensación para Trabajadores, recibirá una parte del pago que le corresponde (1/3 de su remuneración 
semanal promedio) del Departamento de Nóminas de LCPS y otra directamente de PMA Management Corp. 
Insurance Services (2/3 de su remuneración semanal promedio antes de deducir los impuestos). Por lo tanto, 
el cheque que reciba del Departamento de Nóminas de LCPS se ajustará para incluir el pago que recibirá de 
PMA Management Corp., así como horas por enfermedad disponible que use para cubrir los días que esté 
ausente.

 Si le corresponden los beneficios de compensación para trabajadores y no dispone de horas por enfermedad de LCPS o 
ha elegido no usar sus horas por enfermedad de LCPS, sólo recibirá 2/3 de sus pagos de salario semanal promedio de 
PMA Management Corp. Solo durante el período de eliminación podra usar sus horas anuales o personal si sus horas por 
enfermedad se han agotado. Y deberá realizar las contribuciones de empleados correspondientes a fin de conservar 
cualquier Beneficio para Empleados de LCPS al que se haya suscrito y desee mantener, como cobertura de seguro 
médico, licencia por incapacidad a largo plazo, seguro de vida adicional, aportes jubilatorios, etc.

 SÍ: Entiendo que mi cheque de nómina regular de LCPS se ajustará para reflejar toda 
remuneración por tiempo ausente que reciba de PMA Management Corp. como beneficio de 
Compensación para Trabajadores.

6. Otras Normas y Obligaciones del Sistema de Compensación para Trabajadores de Virginia
 Su lesión debe estar relacionada con el trabajo y haber ocurrido en el ámbito laboral y por alguna actividad

relacionada a éste.
 La licencia de compensación al trabajador es asignada como FMLA y funciona simultáneamente con su

derecho de 12 semanas del FMLA.
 Si recibe cualquier otro tipo de compensación por incapacidad, debe informar a LCPS de toda y cada

compensación que reciba por desempleo, en efectivo, de seguridad social o laboral.
 Si no informa sobre los ingresos que recibe mientras percibe los beneficios por incapacidad, éstos podrían

interrumpirse.
 Se podrá iniciar acción penal contra toda persona que intencionadamente proporcione información falsa o

engañosa en un reclamo de beneficios de compensación para trabajadores.
Aceptación: He leído y comprendo las normas descritas anteriormente que rigen los beneficios de compensación 
para trabajadores de LCPS y la legislación de Virginia. 
Firma del empleado y nombre en letra imprenta: _____________________________ Date: _________________ 
Comunicación es esencial para asegurar un procedimiento sin demoras y un mantenimiento eficaz de los reclamos de 
Compensación para Trabajadores. Si tiene alguna inquietud o desea obtener más información sobre le programa de 
Compensación para Trabajadores de LCPS, no dude en comunicarse con nosotros. Estamos a su disposición. Por favor 
envíe este formulario a lcpsworkerscomp@lcps.org. 
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Formulario de Solicitud de Reembolso de Transporte/viaje 
Información Sobre el Trabajador Lesionado 
Nombre: Fecha de la Lesión/Enfermedad Ocupacional: 

Direction: Ciudad: Estado: Código Postal: 

Registro de Kilometraje 
Fecha: Millas recorridas: Dirección de: 

Dirección a:  Propósito de viaje: 

Fecha: Millas recorridas: Dirección de: 

Dirección a:  Propósito de viaje: 

Fecha: Millas recorridas: Dirección de: 

Dirección a:  Propósito de viaje: 

Fecha: Millas recorridas: Dirección de: 

Dirección a:  Propósito de viaje: 

Fecha: Millas recorridas: Dirección de: 

Dirección a:  Propósito de viaje: 

¿Tiene gastos adicionales de transporte/viaje? (Adjunte los recibos)  Sí  No
Las solicitudes de gastos de transporte/viaje deben incluir documentación 
médica. ¿Ha incluido pruebas de documentación médica para cada visita? 
(Adjunte la documentación) 

 Sí  No

Por la presente certifico que la información anterior es verdadera y que el reembolso solicitado corresponde a el 
viaje realizado por mí para el tratamiento de mi condición aceptada. 

Firma del empleado: ______________________________________________ Fecha: ___________________ 

* Tasa de reembolso de millaje: las actualizaciones de la tasa de reembolso de millaje se pueden ver en el sitio web 
de la Comisión de Compensación para Trabajadores de Virginia en  www.workcomp.virginia.gov/content/rates-min-
max-benefits-cola-mileage.

Gastos de transporte/viaje 

El administrador de reclamos es responsable de los costos de transporte razonables y necesarios en relación con 
el tratamiento médico. 

Si busca transporte/reembolso de viaje*, complete el Formulario de Gastos de Transporte/Viaje y preséntelo 
directamente con el administrador de reclamos. Si el administrador de reclamos disputa el reembolso, puede 
completar un Formulario de Reclamo, adjuntando el Formulario de Gastos de Transporte/Viaje completo, los 
recibos y la documentación médica para respaldar los gastos incurridos y devolverlo a la Comisión. Los ejemplos 
de documentación médica incluyen, entre otros, registros de tratamiento y/o estados de cuenta que incluyen fechas 
de servicio. Puede ser necesaria una audiencia para resolver los asuntos en disputa. 

Si tiene preguntas o necesita ayuda para completar este formulario, comuníquese con la Comisión de 
Compensación para Trabajadores de Virginia al número gratuito 1-877-664-2566. 
Revised 06/2023 
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Política de Compensación para Trabajadores de LCPS 

POLÍTICA: 7640 Página 1 
COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES 

El propósito de la Ley de Compensación para Trabajadores de Virginia es proporcionar 
compensación a los empleados por la pérdida de su oportunidad de participar en el trabajo cuando 
su discapacidad es causada por una condición/lesión que surge de y en el curso del empleo. Las 
disposiciones generales de esta Ley están contenidas en la Ley de Compensación para 
Trabajadores de Virginia, Título 65.2, Compensación para Trabajadores, Código de Virginia. 

A. Cobertura. Todos los empleados de la Junta Escolar del Condado de Loudoun están cubiertos por
el seguro de Compensación para Trabajadores según lo dispuesto por la Ley del Estado de Virginia
§65.2-100 et seq.

B. Procedimientos. Una lesión o enfermedad sufrida directamente en el desempeño del deber, según
lo dispuesto en la Ley de Compensación para Trabajadores del Estado, debe informarse
inmediatamente al supervisor correspondiente en la fecha en que ocurrió el accidente o tan pronto
como sea posible. La persona designada para completar el formulario debe completar un formulario
titulado Primer Informe de Lesión (Formulario VWC n.º 3) y enviarlo al Departamento de Servicios
Comerciales y Financieros o a la persona designada.

C. Médicos autorizados. El empleado lesionado o enfermo debe ser atendido por un médico del
panel de médicos aprobados. Una lista de médicos aprobados está disponible para cada empleado
del sistema escolar en el lugar de trabajo. Además, la lista de médicos aprobados está publicada en
cada una de las instalaciones del sistema escolar y está disponible en el sitio web de las Escuelas
Públicas del Condado de Loudoun, www.lcps.org, Programas de Licencia y Discapacidad,
Compensación de Trabajadores, Vea una Lista Completa del Panel de Médicos de Compensación
de Trabajadores.
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Compensación para Trabajadores 

A. Propósito

1. El propósito de la Ley de Compensación para Trabajadores de Virginia es proporcionar
compensación a los empleados por la pérdida de su oportunidad de participar en el trabajo cuando su 
discapacidad es causada por una condición/lesión que surge de y en el curso del empleo. Las disposiciones 
generales de esta Ley están contenidas en la Ley de Compensación de Trabajadores de Virginia, Título 65.2, 
Compensación de Trabajadores, Código de Virginia. 

2. Las Escuelas Públicas del Condado de Loudoun ofrecen cobertura de Compensación para
Trabajadores a todos los empleados (tiempo completo, medio tiempo, temporales y suplentes) a través de un 
programa autoasegurado administrado por un administrador externo. Dicho administrador externo está 
autorizado a investigar todos los reclamos, procesar las facturas médicas para el pago, aceptar o rechazar 
reclamos y presentar informes a la Comisión de Compensación de los Trabajadores de Virginia. Las 
decisiones del administrador externo se rigen por la aplicación de la Ley de Compensación de los 
Trabajadores y la jurisprudencia que interpreta dicha ley. Todas las consultas relacionadas con los beneficios 
de Compensación de los Trabajadores deben dirigirse al Departamento de Negocios y Servicios Financieros. 

B. Aviso de lesión

1. Todos los empleados deberán informar todas las lesiones relacionadas con el trabajo a su supervisor
inmediato en la fecha en que ocurra un accidente o tan pronto como sea posible. Para la protección tanto del 
empleado como de la división escolar, todos los empleados que sufran un incidente relacionado con el trabajo 
están obligados a informar de dicho incidente inmediatamente, independientemente de que se produzca o no 
una lesión inmediata. La persona designada para completar el formulario debe completar un formulario titulado 
Primer Informe de Lesión (Formulario VWC n.º 3) y enviarlo al Departamento de Servicios Comerciales y 
Financieros o a la persona designada.  

2. En caso de que el supervisor inmediato no esté disponible, los informes de
lesiones consideradas como una emergencia pueden hacerse directamente al Departamento de Servicios 
Comerciales y Financieros.  Un miembro del personal del Departamento de Servicios Comerciales y Financieros 
notificará al departamento correspondiente lo antes posible. 

3. Los empleados deben proporcionar información suficiente que permita al supervisor inmediato 
completar el "Primer Informe de Lesión".  Además, los empleados deben proporcionar cualquier información 
adicional relacionada con su reclamo cuando se les solicite. 

4. En caso de que toda la información relacionada con la lesión no esté disponible dentro 
de los dos (2) días posteriores al incidente, el supervisor informará al Departamento de Servicios 
Comerciales y Financieros sobre la demora y enviará el "Primer Informe de Lesión" al Departamento 
de Servicios Comerciales y Financieros tan pronto como se obtenga la información requerida. 

5. No se pagará compensación ni beneficios médicos a menos que se proporcione una notificación 
por escrito dentro de los treinta (30) días siguientes a la ocurrencia de la lesión, de conformidad con el articulo 
65.2-600 del Código de Virginia, a menos que se presente una excusa razonable a satisfacción de la Comisión 
para no dar dicho aviso y la Comisión está convencida de que el empleador no se ha visto perjudicado por ello. 
En todo caso, el derecho a compensación bajo este plan prescribirá para siempre a menos que se presente una 
reclamación al respecto ante la Comisión dentro de los dos años siguientes al accidente. 
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C. Atención Médica

1. La atención médica, si es necesaria, se proporcionará al empleado lesionado, quien deberá
seleccionar uno (1) de los médicos autorizados o instalaciones médicas proporcionadas en la lista del "Panel 
de médicos de los empleadores".   

a. Si los empleados buscan tratamiento médico de un proveedor que no está en la lista del
panel en una situación que no es de emergencia, esos empleados serán
financieramente responsables de dicho tratamiento.

b. Los empleados serán financieramente responsables de cualquier tratamiento que no
esté específicamente autorizado por un médico del panel.

c. La negativa injustificada de los empleados a aceptar el servicio médico o la capacitación
de rehabilitación vocacional, cuando la proporcione el empleador, excluirá a estos
empleados de cualquier otra compensación, como se indica en la Sección 65.2-603,
Deber de Proporcionar Atención Médica, etc., y Rehabilitación Vocacional; Efecto de la
Negativa del Empleado a Aceptar, del Código de Virginia.

2. Los empleados pueden buscar tratamiento médico en la sala de emergencias de un hospital o 
en una clínica sin cita previa cuando se produce una lesión de naturaleza de emergencia, o después del 
horario habitual de atención del médico/centro médico autorizado. Si se requiere tratamiento médico de 
seguimiento, debe ser por médicos seleccionados del panel autorizado. El administrador externo o el 
Departamento de Servicios Comerciales y Financieros es el único departamento que puede aprobar cualquier 
remisión a un médico que no esté en el panel autorizado.  

3. Los empleados, cuando busquen atención médica por lesiones relacionadas con el trabajo, 
deberán informar al médico del panel/instalación médica que la lesión está relacionada con el trabajo y que el 
empleador es las Escuelas Públicas del Condado de Loudoun.  

4. Los empleados que requieran prescripciones o reparación o reemplazo de dentaduras postizas, 
miembros artificiales u otros dispositivos ortopédicos o protésicos, como resultado de su lesión laboral, 
pueden recibir un reembolso por los gastos de bolsillo según lo establecido en §65.2-603 del Código de 
Virginia, 1950, enmendado. Las preguntas relacionadas con los procedimientos de reembolso de recetas 
pueden dirigirse al Departamento de Servicios Comerciales y Financieros. 

5. Las solicitudes de pago de tratamiento que se determina que no es compensable según la 
Compensación para los Trabajadores pueden presentarse a través del propio plan de seguro médico de los 
empleados.  

6. Los empleados deben enviar un informe médico sobre el estado de la lesión después de la 
primera visita al médico del panel a su supervisor inmediato, con una copia enviada al Departamento de 
Servicios Comerciales y Financieros y luego después de cada visita subsiguiente al médico del panel o al 
médico tratante hasta son capaces de volver al trabajo o limitación de un año. 

7. Los empleados deben presentar un informe de estado del médico que indique su liberación al 
servicio con o sin limitaciones. 
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D. Salario/Beneficios Salariales

1. Los beneficios salariales de Compensación de los Trabajadores se proporcionan a razón de
dos tercios (2/3) del salario promedio semanal antes de impuestos del empleado, sujeto a los máximos 
semanales aprobados por la Comisión de Compensación de los Trabajadores de Virginia. Esta cantidad no 
está sujeta a impuestos sobre la nómina. 

2. No se permitirá compensación por los primeros siete (7) días (incluidos sábados, domingos y 
feriados) de incapacidad resultante de una lesión según la Sección 65.2-509, Inicio de la Compensación, 
Código de Virginia. Este período se cargará a la licencia por enfermedad acumulada, horas anuales o 
personales del empleado o se registrará como Licencia sin goce de sueldo. Si el período de incapacidad se 
prolonga durante más de veintiún (21) días calendario, incluidos los sábados, domingos y feriados, cualquier 
licencia utilizada por el empleado se restablecerá y los registros de licencia se ajustarán en consecuencia (es 
decir, 2/3 de un día contabilizado como compensación laboral y 1/3 del día cargado a la licencia acumulada). 

3. A los empleados que hayan estado en situación de licencia remunerada durante los primeros 
siete (7) días de incapacidad, se les ajustará el salario para reflejar los beneficios salariales de Compensación 
para Trabajadores. Los empleados que hayan estado en situación de licencia sin goce de sueldo serán 
compensados por los primeros siete (7) días de incapacidad de acuerdo con el beneficio salarial de 
Compensación al Trabajador después del vigésimo primer (21) día de incapacidad. Los empleados no tienen 
derecho al salario completo de las Escuelas Públicas del Condado de Loudoun ni al pago de compensación 
laboral por las mismas horas o días. Los empleados que no deseen utilizar la licencia ganada durante los 
primeros siete (7) días pueden hacerlo presentando su solicitud por escrito y presentando la solicitud por 
escrito al Departamento de Servicios Comerciales y Financieros.  

4. El empleado continuará recibiendo beneficios hasta que:

a. El empleado es dado de alta por el médico autorizado para el servicio regular.

b. El empleado es dado de alta por el médico autorizado y acepta un puesto de 
trabajo liviano aprobado.

b. El empleado se niega a presentarse en un puesto de trabajo ligero o regular.

d. El empleado se niega a aceptar el tratamiento médico autorizado según la Sección 
65.2-603, Obligación de Brindar Atención Médica, etc., y Rehabilitación Vocacional; 
Efecto de la Negativa del Empleado a Aceptar, Código de Virginia.

e. Los límites de Compensación de los Trabajadores vencen según lo establecido en
§65.2-503 del Código de Virginia.

f. El empleado regresa al trabajo después de liquidar su reclamo de compensación laboral 
por beneficios de indemnización. Tal empleado no tiene derecho a pago adicional por 
tiempo perdido bajo la compensación del trabajador debido a esta incidencia. Cualquier 
tiempo adicional perdido del trabajo se deducirá de la propia licencia acumulada del 
empleado.
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5. Los empleados con licencia por incapacidad laboral son financieramente responsables
de las deducciones voluntarias de nómina, como primas de seguro médico, deducciones de 
cooperativas de ahorro y crédito, etc. 

a. Los empleados pueden continuar con las deducciones voluntarias de la nómina si están
utilizando la licencia por enfermedad para garantizar la continuación del salario completo.

b. Los empleados que no reciben un cheque de pago de las Escuelas Públicas del Condado
de Loudoun pueden hacer pagos directos para el seguro médico y otras primas de
beneficios voluntarios a la Oficina de Servicios Comerciales y Financieros.  Otras
deducciones son responsabilidad del empleado.

E. Licencia acumulada

1. Los empleados que disfrutan de una licencia por incapacidad laboral siguen acumulando las
vacaciones aplicables mientras se encuentran en situación de licencia protegida. 

2. Durante el periodo de incapacidad laboral, no todos los empleados son elegible para acceder al 
programa de incapacidad a corto plazo para recibir las prestaciones salariales completas.  Los empleados 
pueden utilizar todas las licencias ganadas de forma prorrateada para continuar recibiendo el salario completo.   
Los empleados que no deseen utilizar la licencia ganada pueden hacerlo mediante una solicitud por escrito al 
completar la Lista de Control de Compensación para Trabajadores de las Escuelas Públicas del Condado de 
Loudoun, que debe devolverse al Departamento de Servicios Comerciales y Financieros. 

3. Después de utilizar todas las licencias acumuladas para recibir los beneficios salariales completos, 
los empleados que continúen experimentando una discapacidad relacionada con el trabajo y cuya 
discapacidad relacionada con el trabajo sea confirmada por un médico autorizado continuarán recibiendo 
beneficios salariales de Compensación para Trabajadores equivalentes a dos tercios (2 /3) de su salario 
semanal promedio, sujeto a los máximos semanales según lo ordenado por la Comisión de Compensación 
para Trabajadores de Virginia. 

F. Limitación de un año. Los empleados que no hayan reincorporado al trabajo en el plazo de un año
calendario después de una lesión compensable relacionada con el trabajo y hayan agotado todas las
protecciones laborales y de beneficios en virtud de la Ley de Licencias Familiares y Médicas y de cualquier
política aplicable del Consejo Escolar, serán colocados en una licencia de Restauración de la Salud sin paga,
cuando corresponda, según las disposiciones de la Política de la Consejo Escolar §7-58, o serán despedidos.
Los empleados pueden solicitar la jubilación por incapacidad si cumplen con los requisitos de elegibilidad
establecidos por el Sistema de Jubilación de Virginia.

G. Programa de Trabajo Ligero

1. Las Escuelas Públicas del Condado de Loudoun reconocen la necesidad de contar con
un programa de trabajo liviano para aquellos empleados que temporalmente no pueden realizar sus tareas 
habituales debido a una enfermedad o lesión relacionada con el trabajo. Es posible que haya puestos de 
trabajo liviano disponibles para aquellos empleados que reúnan los requisitos para recibir beneficios de 
Compensación para Trabajadores y que no puedan realizar sus tareas habituales debido a una enfermedad o 
lesión relacionada con el trabajo. Los empleados que se nieguen a aceptar asignaciones de tareas livianas no 
tendrán derecho a los beneficios de Compensación para Trabajadores y su empleo puede ser terminado. 
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2. Este programa está diseñado para devolver a un empleado lesionado a un nivel
productivo de empleo mientras se encuentra en un estado de asignación de trabajo liviano temporal 
y reducir la pérdida financiera para la división escolar debido a reclamos de Compensación para 
Trabajadores. 

3. Cualquier empleado discapacitado temporalmente que reúna los requisitos para recibir
los beneficios de Compensación para Trabajadores y que el médico tratante haya aprobado su 
regreso al trabajo, es elegible para la asignación a un puesto de trabajo ligero. Las asignaciones de 
trabajo ligero serán revisadas por el Departamento de Servicios Comerciales y Financieros, HRTD y 
el jefe de departamento o administrador del edificio. Las asignaciones de trabajo ligero están sujetas 
a las siguientes condiciones: 

a. El médico tratante determina las restricciones de trabajo ligero.

b. La disponibilidad de un puesto de trabajo ligero dentro del departamento donde el
empleado está asignado regularmente.

c. La disponibilidad de un puesto de trabajo ligero en otro departamento en situaciones en
las que no hay puestos de trabajo ligeros disponibles en el departamento donde el
empleado está regularmente asignado.

d. La compensación por la asignación de trabajo ligero será la tarifa apropiada del puesto
de trabajo ligero. Además, los beneficios salariales de Compensación para
Trabajadores se proporcionarán a razón de dos tercios de la diferencia entre la tarifa de
trabajo ligero y la tarifa del puesto regular del empleado.

4. El programa será administrado por el Departamento de Servicios Comerciales y
Financieros en estrecha colaboración con HRTD, los jefes de departamento/administradores de 
edificios y los médicos tratantes.  

5. Las asignaciones de trabajo ligero terminarán:

a. Cuando el trabajador se niega a aceptar el trabajo ligero.

b. Cuando el médico tratante dé de alta al empleado para que realice su trabajo 
completo.

c. Al expirar el plazo de un año desde la fecha de la lesión.

d. Si otras condiciones justifican la eliminación del puesto.

H. Apelaciones/Litigios

1. Como se describe con más detalle en §65.2-307 del Código de Virginia, los derechos de los
empleados descritos en este plan de compensación por lesiones relacionadas con el trabajo o
muerte accidental excluirán todos los demás derechos y recursos de dichos empleados, de los
representantes personales o familiares, incluido el derecho a entablar una demanda por cualquier
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daño sufrido como resultado de una lesión o muerte accidental. 

2. Si los empleados no están de acuerdo con la forma en que se manejan sus reclamos, estos
empleados pueden solicitar una audiencia a la Comisión de Compensación para Trabajadores de
Virginia.

Las Escuelas Públicas del Condado de Loudoun se reservan el derecho de subrogación, lo que 
significa que la división escolar sucede al derecho del empleado a los daños que el empleado 
lesionado, o al representante del empleado, u otra persona pueda haber recuperado contra cualquier 
otra parte por dicha lesión o muerte. El empleado o el patrimonio del empleado se compromete a 
reembolsar a la división escolar todas las compensaciones pagadas y los gastos incurridos por la 
división escolar debido a la lesión o muerte accidental del empleado en caso de que el empleado o su 
representante personal obtenga un acuerdo o una sentencia en cualquier acción contra alguien que no 
sea el empleador, según lo dispuesto por §65.2-310 del Código de Virginia. La división escolar hará 
cumplir estos derechos de subrogación y reembolso en su propio nombre, o en nombre del empleado 
lesionado o del representante personal del empleado de acuerdo con §65.2-309. Creación de un 
derecho de retención y subrogación del empleador a los derechos del empleado para recuperar los 
beneficios de automovilistas sin seguro o con seguro insuficiente de conformidad con la cobertura de 
seguro según el Código de Virginia §65.2-310 Protección del Empleador Cuando el Empleado 
Demanda a un Tercero; -- §65.2-311 Gastos y Honorarios de Abogados en Acción Bajo §65.2-309 o 
§65.2-310.

I. Requisito de Publicación

1. Se colocará una copia de este reglamento con todos los anexos en todas las áreas de trabajo
designadas para los empleados. 
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	1. Tratamiento Médico de Compensación para Trabajadores (seleccione todas las casillas que correspondan).
	(     No creo que sea necesario recibir asistencia médica debido a mi lesión. (Si seleccionó esta casilla, avance hasta el final y firme el documento)
	 No dispongo de horas por enfermedad en este momento. Entiendo que los días que esté ausente se considerarán “licencia sin goce de sueldo” y sólo recibiré 2/3 de mi remuneración semanal promedio por el tiempo que falte. 
	4. Facturas y Documentación Médica: presente TODOS los recibos, facturas y documentación médica de Compensación para Trabajadores ante la División de Gestión de Riesgos a fin de que se le reintegre la suma correspondiente a gastos por Compensación para Trabajadores. Los proveedores de asistencia médica por Compensación para Trabajadores NO nos envían estos documentos automáticamente y dependemos de usted para que nos haga llegar esta información crucial a tiempo. Si no nos facilita esta información, es posible que su pago de nómina se vea afectado y, además, su calificación crediticia puede perjudicarse por facturas impagas.
	6. Otras Normas y Obligaciones del Sistema de Compensación para Trabajadores de Virginia




